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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe secretarial: A despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo de 
Garantía Real de Hipoteca, informándole que la fecha y hora programada para adelantar 
diligencia de secuestro, la misma se cruza con una audiencia Penal de Preclusión. 
Sírvase disponer. Obando, Valle, marzo 10 de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

Obando, Valle del Cauca, marzo diez  (10) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Asunto: Fija Fecha Secuestro   
Auto:                       212 
Proceso:          Ejecutivo Con Garantía Real de Hipoteca  
Demandante:         Hernán Llano Obando 
Demandados:         Luis Aníbal Rincón Flórez – 
                               María Esneda Ortiz                          
Radicación:               2021-00042-00 
 

Atendiendo el informe secretarial, y una vez revisado el calendario, se advierte que 
se la diligencia de secuestro se cruza con una audiencia penal de preclusión, razón 
por la cual, una vez contactada la apoderada judicial del demandante, se decidió 
aplazar tal diligencia.     

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE:                                                               

PRIMERO: FIJAR Fecha para diligencia de secuestro sobre el bien inmueble con 
Matrícula Inmobiliaria No. 375-45656 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartago Valle, ubicado en la carrera 4 No. 1- 40, del Municipio de 
Obando V, de propiedad de los demandados Luis Aníbal Rincón Flórez y María 
Esneda Ortiz, para el día MARTES VEINTIOCHO DE (28) DE MARZO DE DOS 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA 
MAÑANA.   

Previo a realizar la diligencia de secuestro se requiere a la parte actora, tener 
la ubicación precisa del predio a secuestrar y allegar a este despacho judicial 
documento idóneo donde consten los linderos del predio objeto de la misma.   

SEGUNDO: NOTIFICAR  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez  
 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No.030 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 13 de marzo de 2023 
 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

       CONTINUACIÓN AUTO No. 212 FECHADO EL  10/03/2023 
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